RESUMEN ADMISIÓN CFGS  (GRADO SUPERIOR) Madrid 2026-2027
Quién puede acceder
Título de Bachiller.
Título de Técnico de FP o Técnico de Artes Plásticas y Diseño.
Prueba de acceso o curso preparatorio.
Título de Técnico Superior o grado universitario.
Reparto de plazas
85 % → vía Bachiller / Técnico.
10 % → prueba de acceso.
5 % → Técnico Superior o universitarios.
Reserva adicional para discapacidad y deportistas de alto nivel.
10 % de plazas para personas con Grados C relacionados.
Cómo presentar la solicitud
Preferentemente online mediante Secretaría Virtual / Raíces.
También puede hacerse presencialmente en el centro de primera opción.
Solo se puede presentar una solicitud.
Documentación necesaria
DNI/NIE/pasaporte.
Documentación académica.
Documentos para el baremo.
Homologación si los estudios son extranjeros.
Cómo se calcula la nota
Media aritmética con dos decimales.
No cuenta Religión.
Si no hay nota numérica se aplican equivalencias oficiales.
Puntos extra del baremo
Haber obtenido el título recientemente.
Estar empadronado o haber estudiado en Madrid.
Tener relación entre Bachillerato y familia profesional.
Tener un grado medio relacionado.
Ciclos bilingües
Dan puntos extra por certificados de inglés.
B2 = 2 puntos.
C1 = 4 puntos.
C2 = 5 puntos.


Consejos importantes
Si no te matriculas en plazo, pierdes la plaza.
Se necesita Número de la Seguridad Social para formalizar estudios.
Vacantes en septiembre
Los no admitidos en julio pueden optar a vacantes en septiembre.
Después podrán seguir matriculándose mientras existan plazas libres.

Fuente: Resolución oficial de admisión CFGS Comunidad de Madrid 2026-2027.
